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RESUMEN: La Corte de Estrasburgo ha seña-
lado los aspectos básicos de la obligación de 
motivar decisiones, estrictamente necesarios 
para resolver cada caso, en atención a sus 
circunstancias concretas, evitando elabora-
ciones abstractas y teorías. En este sentido, 
cuida no juzgar las leyes nacionales referidas 
a la fundamentación, por sí mismas, ni cen-
sura la corrección material de la motivación 
realizada por las autoridades nacionales so-
metidas a su jurisdicción.

ABSTRACT: Strasbourg Court’s case-law, point out 
the framework for the duty to give reasons, avoid-
ing theoretic constructions. In this way, don’t review 
the domestic statutes either the finds of  national 
authorities.
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I. INTRODUCCIÓN

1. Sistema europeo de derechos humanos

El Convenio Europeo sobre Derechos Humanos, es un tratado internacio-
nal al que se han adherido los países de la Unión Europea. Su propósito 
consiste en instituir, con carácter vinculante, una serie de derechos y garan-
tías que protejan a los ciudadanos de las partes contratantes.

Sin embargo, la única forma de asegurar el cabal cumplimiento y 
correcta interpretación de su contenido, era a través de la creación de un 
ente jurisdiccional, con competencia supranacional: la Corte de Estras-
burgo.

2. Jurisprudencia de la Corte Europea: importancia

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos (Corte de Estrasburgo), 
es uno de los organismos que sirve como referente cuando se busca esta-
blecer el contenido, alcances y límites de los derechos fundamentales en 
el contexto del mundo occidental. Aun cuando el efecto vinculante de 
sus decisiones se encuentra limitado a los países que han suscrito la Con-
vención, el prestigio de sus planteamientos proyecta las soluciones que ha 
desarrollado a nuestra propia realidad, a través de los fallos de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y de la literatura que se nutre de 
su doctrina.1

Si bien es cierto que la Convención Americana de Derechos Huma-
nos (conocida también como Pacto de San José de Costa Rica) no recono-
ce en forma expresa el deber de motivación de las decisiones, también lo 
es que tal circunstancia no ha impedido a la Corte Interamericana ocu-
parse del tema.

1  Díaz Revorio, Francisco J., “El Tribunal Europeo de Derechos Humanos: significa-
do y trascendencia”, en Díaz Revorio, Francisco J. (comp.), Jurisprudencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, Lima, Palestra Editores, 2004, p. 31.
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